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AVISO INTERRUPCIÓN DEL PROCESO  
 

Que por auto proferido el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022),  
se ordena AVISAR LA INTERRUPCIÓN DEL PROCESO Ejecutivo para la 
efectividad de garantía real No. 11001310304320130015800 de 
INVERSIONES VAR-CAL S. A. S.  NIT No. 8300336722 en contra de 
ARCELINA MURCIA SANCHEZ CC No 51.924.366,  POR LA INHABILIDAD 
DE LA APODERADA JUDICIAL de la parte demandada, esto es, de la señora 
ARCELINA MURCIA SANCHEZ identificada con CC No 51.924.366, lo anterior 
en aplicación del numeral 2° del artículo 168 del C.P.C. y de cara a la 
documental allegada por la profesional en derecho1.  
 
Ha de tenerse en cuenta  que el presente asunto viene tramitado por dicha 

normatividad pues no se han dado los presupuestos para el tránsito de 

legislación hacia el CGP. 

 
Que al efecto y acorde a lo previsto en el art. 169 ibidem, se fija en lugar 
público de la secretaría de este juzgado, por el término legal de diez (10) días, 
hoy 13 de julio de 2022_, siendo las 8:00 A.M.   
 

Se le indica que el proceso se reanudará pasados diez (10) días desde la 

notificación o antes si llega a designar un nuevo apoderado. 

 

El presente aviso es desfijado hoy, 27 de julio de 2022, siendo las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

ANDREA VIVIANA LOZANO RÌOS 

SECRETARIA 

                                                           
1 Archivos digitales “28ExcusaMedicaApoderadaJudicial” y “29ExcusaMedicaEugeniaArango” 
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